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CANNABIS
AL DÍA

ZOE

Reducción de riesgos y daños

ZOE

Reducción de riesgos y daños

Aguadas
675

Personas 
beneficiadas

Armenia
130 PID

Con atención 
en eI centro de

escucha



Cali
Palmira

Condoto:
Río Quito:

San José del 
Palmar:

Tadó:
Unión 

Panamericana

Dispositivos Comunitarios

Reducción de riesgos y daños
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Caldas:
ZOE: Neira, Aranzazu,
Filadelfia, Aguadas y

Palestina
PFF: Belalcázar, 

Viterbo,
Palestina, Chinchiná y

Villamaría

Armenia: RRD
Quindio: Programa

Familias Fuertes
Pijao, Córdoba, Buena

Vista, Salento, Génova,
Finlandia y Armenia 

(4,5

Risaralda: RRD (Pereira
y Dos Quebradas)
PFF: pereira, DOS

Quebradas y Santa Rosa
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Risaralda: RRD (Pereira
y Dos Quebradas)
PFF: pereira, DOS

Quebradas y Santa Rosa

Dispositivos Comunitarios ZOE

Reducción de riesgos y daños

Distrito de 
Santiago de Cali

Condoto
Río Quito (Chocó)

Rionegro
 (Antioquia)

Armenia
 (Quindío)
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Cofinanciación a la implementación 
de proyectos de prevención y atención 
integral al consumo de SPA

El FNE, cuenta con un recurso de funcionamiento denominado transferencias 
corrientes (sector público)

Anualmente realiza una convocatoria, para lo cual se priorizan territorios y se 
definen estrategias a implementar



Cofinanciación a la implementación 
de proyectos de prevención y atención 
integral al consumo de SPA

Los territorios son priorizados de acuerdo a la información que soporta la 
prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas, las sugerencias aportadas 
por otras entidades, los territorios con cofinanciación asignada en vigencias 
anteriores.

Las estrategias a implementar deben estar inmersas en la Política Integral para 
la Prevención y Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas y la 
Política para enfrentar el problema de las drogas – Ruta Futuro.



¿ES POSIBLE ASIGNAR RECURSOS A 
ENTIDADES PRIVADAS?

El rubro esta dispuesto para entidades territoriales.

Art. 286 de la constitución “Son entidades territoriales los departamentos, los 
distritos, los municipios y los territorios indígenas”. 

La Resolución 1479, Art. 11, señala: “Para efectos del programa de prevención 
de drogadicción y Farmacodependencia, las Secretarias, Institutos o Direcciones 
Departamentales de Salud podrán presentar a la U.A.E. Fondo Nacional de 
Estupefacientes ……”. 



 fne.minsalud.gov.co


